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tlunicipalidad Distrital de Catuculs - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"
"Año DE LA uNrvERSALtzAcróN DE LA SALUD"

Resotuclóru ceReructnL Mut¡tclpnl r,¡" tzg - zozo - lvloc

Catacaos, 03 de Setiembre de 2020

VISTO:
El lnforme N" 078-2020-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 03 de Agosto del 2020, emitido por la Sub Gerencia de Estudros y
Proyectos, el lnforme N" 599-2020-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 11 de Agosto de 2020 suscrito por la Gerencia de
Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técn¡cos , el lnforme N' 698-2020-MDC-GPP de fecha 31 de Agosto de 2020, emitido por la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el lnforme No 000314-2020/MDC GAJ de fecha 31 de Agosto de 2Q20 emitrdo por la

Gerencra de Asesoría Jurid¡ca, el lnforme N" 256-2020-NDC-GA de fecha 01 de Setiembre de 2020.la Gerencia de Adminrstracrón
v

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, 'La administrac¡ón municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en prrncipios de programación, dirección, ejecución, supervis¡ón, control concurrente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparenc¡a, simplic¡dad, eficacia. eficiencia, participación y segundad
ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la
presente ley". En concordancra con el articulo 27" de la Ley acotada "La admrnrstracrón munrc¡pal está balo la direccrón y

responsabr|dad del Gerente Munrcipal. funcronario de confianza a trempo completo y dedrcacrón exclusrva desrgnado por el
alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa,

Que, el lnforme N" 078-2020-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 03 de Agosto del 2020, emitrdo por la Sub Gerencra de Estudros y

Proyectos, presenta la elaboración del Expediente Técnico "CONSTRUCClON DE PAVIMENTO Y ORENAJE LONGITUDINAL EN
CALLE ACCESO A IGLESIA LA LEGUA EN LA LOCALIDAD LA LEGUA, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA PIURA,
DEPARTAMENTO PlURA", con Código Unico N'2493734, con un costo total del proyecto de S/ 291,709.76 (Doscientos Noventa
y Un Mil Setecrentos Nueve con 76/100 Soles). prec¡os v¡gentes al mes de Julio del 2020 con modalidad de elecución por Contrata
a Precros Un¡tarios, desagregados de la srguiente manera

DESCRIPCION MONTO
Valor Referencial de Obra 274,009 30
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291,709.76

el lnforme N" 599-2020-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 11 de Agosto de2020 suscrrto por la Gerencia de Desarrollo
Rural y Servicios Técnicos, solicita la Aprobación mediante Acto Resolutivo del expediente Técnico de la IOARR

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO Y ORENAJE LONGITUDINAL EN CALLE ACCESO A IGLESIA LA LEGUA EN LA
LOCALIOAD LA LEGUA, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA PIURA, DEPARTAMENTO PIURA", por una inversión de S/
291 .709.76 (Doscientos Noventa y Un Mil Setec¡entos Nueve con 76/100 Soles), alavez solicita la Disponibrlidad Presupuestal
para la ¡ntervenc¡ón correspondiente

Que, el lnforme N" 698-2020-MDC-GPPdefecha 31 de Agosto de2020. emrtrdo por la Gerencra de Planeamiento y Presupuesto
estando a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto según lnforme N" 231-2020-MDC-SGP de fecha 31 de Agosto de
2020, otorga la Disponibilidad Presupuestal para la ejecución de la IOARR "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO Y DRENAJE
LONGITUDINAL EN CALLE ACCESO A IGLESIA LA LEGUA EN LA LOCALIDAD LA LEGUA, DISTRITO DE CATACAOS,
PROVINCIA PIURA, OEPARTAMENTO PIURA", por una inversión de S/ 291 709 76 (Doscientos Noventa y Un Mtl Setecrentos
Nueve con 76/100 Soles, Fuente de Financiamiento RECURSOS DETERMINADOS, Rubro lS CANON Y SOBRE CANON

Que, el lnforme N" 000314-2020/MDC GAJ de fecha 31 de Agosto de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica. oprna

Que se ha solicitado en el presente procedimiento la Aprobación del Exped¡ente Técnico de la IOARR "CONSTRUCCION DE
PAVIMENTO Y ORENAJE LONGITUDINAL EN CALLE ACCESO A IGLESIA LA LEGUA EN LA LOCALIDAD LA LEGUA,
DISTRITO DE CAÍACAOS, PROVINCIA PIURA, DEPARTAMENTO PlURA", por lo que es de señalarse que, medrante el

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, DS N'344-2018-EF se ha señalado en el "Articulo 29 Requerimiento 29 1 Las

especificaciones técnicas, Ios términos de referencia o el expedrente técnico de obra que rntegran el requerim¡ento, cont¡enen las

descrrpción obletiva y precisa de las características y/o requisrtos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la

y las condiciones en las que se ejecuta, incluyendo oblrgaciones de levantamrento d¡g¡tal de rnformación y tecnolog¡a
posic¡onamiento espacial, tales como la georreferenclación, en obras y consultorias de obras. El requerimiento tncluye, además

is¡tos de calif¡cación que se consideren necesarios (...)29.8.E1 área usuarra es responsable de la adecuada formulacrÓn del

nto, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulacrón por errores o deficiencias técnrcas
que repercuten en el proceso de contratación (...).

Que, siendo ello así y conforme a las deficiencias señaladas es que respecto al pedido de AprobaciÓn del Expedrente
Técnrco de la IOARR "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO Y DRENAJE LONGITUDINAL EN CALLE ACCESO A

IGLESIA LA LEGUA EN LA LOCALIDAD LA LEGUA, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA PIURA,
DEPARTAMENTO PIURA . balo análrsrs, se tiene que este cumple con los requisrtos exrgtdos por la normatrva vrgente
para ser aprobado, el mlsmo que ttene como valor referencral la suma de S/ 291 709 76 (Dosctentos Noventa y Un [t/ltl

Setecientos Nueve con 76/100 Soles), proyecto que viene s¡endo considerado como una IOARR
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Que mediante la Directiva N" 001-2019-efi63 01 Directiva General del Srstema Nacional de Programación Multianual y

Gestióndelnversionessehadefinidouna|OARRcomo(...)9|OARR lnversionesdeOptimizacióndeAmpliaciónMargrnal
de rehabilitación y de reposición, siendo que para el presente caso la sub Gerencia de Unidad Formuladora ha considerado
el proyecto como una IOARR para Ampliación Marginal de Servicios (lntervenciones temporales que incrementan el activo
no financiero de una entrdad pública, que no modifican sustancialmente su capacidad en proyectos de inversión estándar,
según los parámetros definidos por el Sector).

Que, al haberse verificado el cumplimiento de las exigencias del Añiculo precedente en el expediente técnico que se tiene
en análisis, es PROCEDENTE su Aprobación debiéndose reg¡strar en el Banco de lnversiones conforme a como se ha
detallado

Que, es oportuno señalar que para la ejecución del presente gaslo se requiere la debida certificación presupuestal
conforme lo exige el Artículo 41" del DL 1440, que señala: "Articulo 41" Certificación del crédito presupuestario 41 1 La

Certificación del crédito presupuestarro en adelante certificación, const¡tuye un acto de admrnistración cuya finalidad es
garantizar que se cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para el año fiscal respectivo, en
función a la PCA, previo cumplimiento de las disposiciones legales vrgentes que regulen el objeto materia del compromiso
41 2 La certificación resulta requisito ind¡spensable cada vez que se prevea realizar un gasto. suscribrr un contrato o

un compromiso adjuntándose al respectivo expediente Dicha certificación impltca la reserva del crédito
puestario hasta el perfeccronamrento bajo responsabilrdad del Titular del Plrego 41 3 Las unrdades ejecutoras de los

del Gobierno Nacronal y los Gobiernos Regionales través del responsable de la admrnrstracrón de su presupuesto y

Gobiernos Locales a través de su Oficina de Presupuesto, emrten la Certificacrón del crédito presupuestarro La

cación del crédito presupuestario es expedida a solicitud del responsable del área que ordena el gasto o de quten

a delegada esta facultad, cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribrr un contrato o adquirir un compromiso
r lo que tal fin es que se ha emitido la Disponibilidad Presupuestal de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
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Que, con lnforme N'256-2020-NDC-GA de fecha 01 de Setiembre de 2020,|a Gerencia de Administración, comunica que

según las conclusiones y recomendaciones de Asesoria Jurídica en la cual opina que se cumpla con aprobar el Expedrente
Técnrco de la IOARR "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO Y DRENAJE LONGITUDINAL EN CALLE ACCESO A
IGLESIA LA LEGUA EN LA LOCALIDAD LA LEGUA, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA PIURA,
DEPARTAMENTO PIURA" el mismo que ha srdo remitido por la suma de S/ 291,70976 (Doscientos Noventa y Un fVltl

Setec¡entos Nueve con 761100 Soles), el que se desarrolla mediante IOARR, debiéndose además ejecutar las acciones
previstas en la Directiva N' 001-2019-ef/63 01 Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y

Gestión de lnversiones y derivándose a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para la debida Certificacron

Presupuestal

Que. en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972. y en uso de las atribucrones

delegadas mediante Resolución de Alcaldía N' 175-2020-MDC-A, de fecha 0'l de Setiembre de2020

SE RESUELVE:
ARTICULO 1o: APROBAR el Expediente Técnico de la IOARR "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO Y DRENAJE

LONGITUDINAL EN CALLE ACCESO A IGLESIA LA LEGUA EN LA LOCALIDAD LA LEGUA, DISTRITO DE

CATACAOS, PROVINCIA PIURA, DEPARTAMENTO PIURA", por una rnversión de S/ 291 ,70976 (Doscientos Noventa y

Un Mil Setecientos Nueve con 76i100 Soles), según el detalle siguiente

OESCRIPCION

--l.000 00
s/ 291

ART¡CULO 2": Que la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto cumpla con efectuar las acciones de previsiÓn presupuestal

y de ser el caso las gestiones presupuestales para el financiamiento del gasto que implique el proyecto

Distri
ARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformaciÓn de la lt/lunicipalidad

cumpla balo responsabilidad funcional y administrativa con publicar ia presente resoluciÓn en el Portal

íOUESg, la presente resolución a las dependencias Adminrstrativas, a fin de dar cumplimiento a lo

NíQUESE, cÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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